
Página núm. 24.456Página núm. 24.456Página núm. 24.456Página núm. 24.456Página núm. 24.456 BOJA núm. 211BOJA núm. 211BOJA núm. 211BOJA núm. 211BOJA núm. 211 Sevilla, 28 de octubre 2004Sevilla, 28 de octubre 2004Sevilla, 28 de octubre 2004Sevilla, 28 de octubre 2004Sevilla, 28 de octubre 2004

Segundo. La dotación de esta beca comprende:

a) Una asignación mensual de 1.000 euros, que se abo-
nará por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados por
la actividad, previa autorización expresa del Director del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca procedente de
cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

Cuarto. En los cinco días hábiles siguientes a la notifica-
ción de esta Resolución, el adjudicatario deberá proceder a la
aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se derivan de
la Orden de 22 de abril de 2003 y declarará expresamente no
estar incurso en la incompatibilidad señalada anteriormente.
Trancurrido dicho plazo sin haberse efectuado la aceptación,
quedará sin efecto la adjudicación efectuada.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la pre-
sente Resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la
notificación de la misma, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

RESOLUCION de 14 octubre de 2004, del Institu-
to de Estadística de Andalucía, por la que se adjudica
una beca de formación en el área de la estadística pú-
blica en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 4 de octubre de 2004 del Instituto
de Estadística de Andalucía se adjudicaron 19 becas de forma-
ción en el área de Estadística Pública correspondiente a la con-
vocatoria establecida en la Orden de 11 de junio de 2004, de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 120, de 21 de
junio de 2004). Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la
Orden de 22 de abril de 2003, por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de becas de formación e
investigación por el Instituto de Estadística de Andalucía.

Con posterioridad, el becario don Sergio Manuel Robles
Macías ha renunciado a la beca que le fue adjudicada mediante
escrito dirigido al Director del Instituto de Estadística de Andalu-
cía, la cual le ha sido aceptada mediante Resolución de 11 de
octubre de 2004, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
14.2 de la Orden de 22 de abril de 2003. En dicho supuesto, la
citada Orden ha previsto la sustitución del becario, por el perío-
do de disfrute restante, al candidato siguiente en la relación or-
denada elaborada por la Comisión de Selección, siempre que
este período permita cumplir con la finalidad de la beca.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de
Selección celebrada el día 23 de septiembre de 2004, el can-
didato siguiente en la relación ordenada por puntuación ela-
borada por la Comisión de selección para la titulación corres-

pondiente: Diplomatura en  Estadística, es don Francisco Ja-
vier Varela Rodríguez, con DNI 74.688.752-R.

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado en el
artículo 14.2 de la Orden de 22 de abril de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar una beca de formación en el área de
la estadística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía a
don Francisco Javier Varela Rodríguez, con DNI 74.688.752-R
por un período de diez meses, a contar desde el día 18 de
octubre de 2004.

Segundo. La dotación de esta beca comprende:

a) Una asignación mensual de 1.000 euros, que se abo-
nará por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados por
la actividad, previa autorización expresa del Director del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca procedente de
cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

Cuarto. En los cinco días hábiles siguientes a la notifica-
ción de esta Resolución, el adjudicatario deberá proceder a la
aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se derivan de
la Orden de 22 de abril de 2003 y declarará expresamente no
estar incurso en la incompatibilidad señalada anteriormente.
Trancurrido dicho plazo sin haberse efectuado la aceptación,
quedará sin efecto la adjudicación efectuada.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la pre-
sente Resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que la ha dictado, en le plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación de la misma, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento  Administrativo Co-
mún; o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolución, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.
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RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de excluidos y complemen-
tario de beneficiarios de las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad médica, protésica y
odontológica, presentadas por el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga durante el período comprendido
entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2003.

Vistas las alegaciones presentadas a los listados provisiona-
les de excluidos de las ayudas de Acción Social para el personal
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al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», publicados mediante
las Resoluciones de esta Delegación Provincial de fechas 10 de
diciembre de 2003 (BOJA de 16 de enero) y 5 de abril de 2004
(BOJA 28 de abril y de 5 de mayo), relativas a las solicitudes
presentadas entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de
2003 por el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía con destino en la provincia de Málaga, esta Dele-
gación Provincial ha dictado la presente Resolución de acuerdo
con los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho.

H E C H O S

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en al artículo 11.6
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica de 18 de abril (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la que
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, en la modalidad de Ayudas Médicas Protésica y Odonto-
lógica, los interesados disponen de un plazo de quince días
hábiles, a contar desde la publicación de las relaciones provi-
sionales de excluidos, para subsanar los defectos de que ado-
lezcan sus solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1 de
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de 18 de abril del 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, establece que la modalidad de Ayudas «Médica
Protésica y Odontológica» tendrá carácter de actividad conti-
nuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.ª del Capítulo II de
la citada Orden recogen la regulación de cuanto se refiere a la
expresada modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 9.6.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10 de
noviembre de 2000 por la que se delegan competencias en
diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre),
modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002 (BOJA núm.
2, de 3 enero), y la Disposición Adicional Segunda de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo),

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de excluidos y complemen-
tario de admitidos de las Ayudas de Acción Social para el per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» correspon-
diente a las solicitudes presentadas entre el 1 de septiembre
de 2003 y el 31 de diciembre de 2003 por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente resolución, que ago-
ta la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral
podrá interponer recurso de reposición, con carácter potestati-
vo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su  publicación, de acuerdo  con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso  contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo correspondiente, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa. El personal laboral podrá
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 24 de septiembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.
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ACUERDO de 19 de octubre de 2004, de Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el
Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía,
relativo a la empresa Lajo y Rodríguez, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 19 de octubre de 2004,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 13 de septiembre de 2004 que se contiene
en el documento Anexo.

Sevilla, 19 de octubre de 2004

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

       FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Ortorgar a la empresa Lajo y Rodríguez, S.A., una subven-
ción por importe de 1.351.213,89 euros, acogida a la Suvención
Global de Andalucía 2000-2006.

ACUERDO de 19 de octubre de 2004, de Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza el gasto de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa para la concesión
de una subvención a la empresa EADS - Construcciones
Aeronáuticas, SA.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, crea en su articulo 1 la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, recogiéndose en el
artículo 5 del citado Decreto la atribución de las competencias
de la nueva Consejería. Por su parte el Decreto 201/2004, de
11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, dispone en su
artículo 2 la organización general de la Consejería.

Mediante Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 21 de diciembre de 2001 (BOJA núm. 7, de 17
de enero de 2002), se convocan ayudas para las empresa del
sector aeronáutico y para la localización de entidades y em-
presas en el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía y
se dictan normas específicas para su concesión y justificación
para el período 2000-2006.

Con fecha 26 de abril de 2002, la empresa EADS-Cons-
trucciones Aeronáuticas, S.A., presentó solicitud de subven-


